
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ORAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil trece (2013). 

 

 

PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL 

Demandante JAMES MURILLO CHAVERRA 

Demandado NACIÓN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD - DAS 

RADICADO 05001-33-31-011-2007-00107 

Asunto Obedézcase y cúmplase – Remisión documentos de 
información de reserva.  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, quien 
confirmó la sentencia de primera instancia proferida por éste 

Juzgado.  
 

2. Por Secretaria, remítase al Departamento Administrativo de 
Seguridad – DAS en proceso de supresión, sobre sellado adjunto, 

contentivo de documentos de carácter de reserva expedidos por el 
DAS, correspondientes a los folios 448 a 455 del proceso de la 

referencia, toda vez que ya culmino; dejando constancia en el 
Sistema de Gestión Judicial, indicando que dichos documentos 

fueron separados del expediente y dispuestos en un sobre aparte. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 
 

EUGENIA RAMOS MAYORGA 
JUEZA 

 
 

 

 

 


